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Título reunión 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 

 

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin 

Sala “María Victoria Cinto Lapuente” 09/04/2024 13:00 h. 13:30 h. 

 

 Asistentes  

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente  

D. Álvaro Cuesta Martínez Vocal 

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán Vocal 

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal 

D. Juan Manuel Fernández Martínez Vocal 

D. Juan Martínez Moya Vocal 

D. José María Macías Castaño Vocal 

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria 

 

 

Acuerdos alcanzados 

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 20 de marzo 

de 2024. 

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a 

XXX, por la comisión de una falta grave de dirigir a los poderes, autoridades o 

funcionarios públicos o corporaciones oficiales felicitaciones o censuras por sus 

actos, invocando la condición de juez y/o una falta grave y leve de trato 

desconsiderado, por su actuación como titular del Juzgado X. 

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a 

XXX por la posible comisión de una falta muy grave de desatención en su 

actuación como titular del Juzgado X. 

Cuatro. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a 

XXX por la posible comisión de una falta muy grave, grave o leve de retraso en 

su actuación como titular del Juzgado X. 

Cinco. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a 
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XXX por la comisión de una falta muy grave de abuso de autoridad y/o por la 

comisión de una falta grave o leve de trato desconsiderado en su actuación como 

titular del Juzgado X. 

Seis. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que declara el archivo por caducidad el 

expediente incoado a XXX con respecto a la comisión de una falta muy grave de 

desatención por su actuación como titular del Juzgado X. 

Siete. Expediente Disciplinario núm. XXX.-Imponer a XXX una sanción de 

suspensión de funciones, por tiempo de 30 días, por la comisión de una falta muy 

grave del art. 417. 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en relación con la 

tipificada en el art. 418.11 de la misma Ley de retraso injustificado y reiterado 

en su actuación como jueza sustituta en el Juzgado X. 

Ocho. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la resolución 

del Pleno por la que desestima el recurso de alzada promovido por XXX contra la 

sanción de suspensión de funciones por tiempo de seis meses que le fue impuesta 

por la comisión de una falta muy grave de retraso en su actuación como titular 

del Juzgado X. 

Nueve. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del 

acuerdo del Tribunal Superior de Justicia de X de archivar las actuaciones 

relativas a la denuncia efectuada por la posible comisión de una falta leve de 

retraso de XXX en su actuación como titular de X. 

Diez. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acta de cese 

de funciones por tiempo de diez días de XXX, en cumplimiento de la sanción que 

le fue impuesta por la comisión de una falta muy grave de absoluta y manifiesta 

falta de motivación en su actuación como titular del Juzgado X. 

 

La totalidad de los acuerdos fueron aprobados por unanimidad de todos los 

miembros de la Comisión, fijándose la próxima reunión para el día 24 de abril 

de 2024, a las 12 h. 

 

 

Vº Bº Presidente 

 

La Secretaria 
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En Madrid, a 10 de abril de 2024


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial,


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea


Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. Álvaro Cuesta Martínez, Francisco


Gerardo Martínez Tristán, Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Juan Manuel


Fernández Martínez, Juan Martínez Moya y José María Macías Castaño, ha


visto el Expediente Disciplinario núm. XX/2023, instruido contra doña. XXX,


por su actuación como juez sustituta del juzgado XXX, por la posible


comisión de alguna de las faltas disciplinarias previstas en los artículos


417.9, 418.11 o 419.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 26 de octubre de 2023 se adoptó el acuerdo de


incoación de expediente disciplinario contra doña. XXX, por su actuación


como juez sustituta del juzgado XXX, por la posible comisión de alguna de


las faltas disciplinarias previstas en los artículos 417.9, 418.11 o 419.3 de


la Ley Orgánica del Poder Judicial.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego


de Cargos, en fecha 11 de enero de 2024, con la indicación de que los


hechos reflejados pudieran constituir faltas de desatención, retraso


injustificado e incumplimiento de plazos procesales, previstas en los







2


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


COMISION DISCIPLINARIA


artículos 417.9, 418.11 y 419.3, respectivamente, de la Ley Orgánica del


Poder Judicial


De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido


en plazo y forma mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2024.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 28 de


febrero de 2024 propuesta de resolución, en la que reseñó que los hechos


llevados a cabo por la expedientada podían ser merecedores de una sanción


de suspensión de 30 días como autora disciplinariamente responsable de


una infracción del artículo 417.9 de la citada Ley Orgánica.


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. – Doña XXX, en su condición de jueza sustituta, fue llamada


a desempeñar funciones jurisdiccionales los días 14 y 15 de marzo de 2022,


en el Juzgado XXX.


SEGUNDO. - A fecha 14 de junio de 2023, doña XXX tenía las siguientes


sentencias pendientes de dictar en el referido órgano jurisdiccional:


Procedimiento Número Antigüedad


SSA 362/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 361/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 369/21 Conclusos desde 15/3/2022
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SSR 384/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 385/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 386/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 388/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 689/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 776/21 Conclusos desde 15/3/2022


IAM 145/22 Conclusos desde 15/3/2022


TERCERO. – A fecha 20 de agosto de 2023, doña XXX tenía las mismas


sentencias pendientes de dictar en el referido órgano jurisdiccional:


Procedimiento Número Antigüedad (superior a 6 meses)


SSA 362/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 361/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 369/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 384/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 385/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 386/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 388/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 689/21 Conclusos desde 15/3/2022


SSR 776/21 Conclusos desde 15/3/2022


IAM 145/22 Conclusos desde 15/3/2022







4


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


COMISION DISCIPLINARIA


CUARTO. - A fecha 5 de enero de 2024, la Letrada de la Administración


de Justicia sustituta del Juzgado XXX certificó que la jueza sustituta doña


XXX no tenía ya ninguna sentencia pendiente de dictado.


QUINTO. - La dedicación de la jueza sustituta, doña XXX, alcanzó el


159,9% durante el año 2021, el 200,9% en el 2022 y el 163,2% en el


primer trimestre de 2023.


SEXTO. - Doña XXX fue sancionada como autora de una falta de retraso


(418.11 LOPJ), en el seno del expediente disciplinario XX/2021, por


resolución de la Comisión Disciplinaria dictada el 6 de septiembre de 2021


(firme el 30 de dicho mes y año).


Por idéntica infracción fue sancionada también en el seno del expediente


disciplinario XX/2021, por resolución de la indicada Comisión de 26 de enero


de 2022, firme el 23 de marzo de ese mismo año.


Estos antecedentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 420.3 de la


LOPJ no han sido cancelados.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. - Los hechos declarados probados evidencian que la juez


sustituta, doña XXX, ha incurrido en un retraso injustificado en la resolución


de procesos y causas cuyo conocimiento tenía atribuido como consecuencia


de su llamamiento para el desempeño de funciones jurisdiccionales en el


Juzgado XXX, los días 14 y 15 del mes de marzo de 2022.


Los certificados de la Letrada de la Administración de Justicia de dicho


órgano demuestran como, a 14 de junio de 2023, la expedientada tenía
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pendientes de resolver diez asuntos que habían quedado conclusos y a su


disposición el día 15 de marzo de 2022.


A fecha 20 de agosto de 2023, esos mismos 10 asuntos permanecían en


idéntica situación de dependencia.


Fue ya en enero del presente año cuando se tuvo constancia de su


resolución.


SEGUNDO.- La Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de


fecha 14 de julio de 2022 dispone, remitiéndose a la STS de 13 de marzo


de 2022, que señala que “con carácter previo conviene recordar la doctrina


recaída en asuntos de esta índole, que parte de la constatación de que no


todo retraso -aislada, objetiva o materialmente considerado- se hace


necesariamente acreedor del reproche sancionador que solo cabe cuando


pueda calificarse de “injustificado”, es decir, cuando muestre “una falta de


dedicación en las tareas jurisdiccionales conducente a dilaciones procesales


constitutivas de tal demora o retraso en el despacho de pleitos…de tal


suerte que si de lo acreditado en el expediente o en la vía jurisdiccional


ulterior no queda acredita una tal conducta indiligente no cabrá atribuir la


infracción disciplinaria ahora enjuiciada”. Y sigue citando el Ministerio Fiscal


extractos de la Sentencia citada, la cual añade que “el elemento de la


voluntariedad debe estar presente, de tal forma que pueda afirmarse la


concurrencia de una actitud voluntaria o negligente de menor o escasa


laboriosidad y el principio de culpabilidad, siendo preciso la concurrencia de


imprudencia, negligencia o ignorancia en la acción u omisión”
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En el presente asunto resultan como datos de especial relevancia y que


han sido declarados como hechos probados, la acreditación de una evidente


y manifiesta tardanza en el dictado de las resoluciones relacionadas como


hechos probados, una tardanza que ha supuesto que la juez sustituta


expedientada haya incurrido en una demora absolutamente injustificada,


que le es directa y exclusivamente imputable.


A este respecto, la Sra. XXX alegó tener problemas personales que le


dificultaron el dictado de las sentencias. Igualmente manifestó la


complejidad que le suponía resolver cuestiones de la jurisdicción social al


sentir temor a equivocarse. No obstante, dichas causas no pueden erigirse


en causas justificadoras del retraso.


Si alguna circunstancia personal condicionó su salud laboral, aspecto que


no ha sido acreditado en modo alguno, debió proceder tal y como indica la


sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo, Sección 6ª, de 9 de octubre


de 2017, por las razones que dicho pronunciamiento explica: “(…) en la


actuación de la Administración de justicia los intereses prioritarios son los


de los ciudadanos que demandan la tutela jurisdiccional; y esto comporta,


por parte del juez o magistrado que se encuentre en una situación que le


impida desempeñar debidamente su jurisdicción, el deber de comunicarlo


al Consejo o de solicitar la correspondiente baja médica para que dichos


intereses prioritarios no resulten quebrantados. (…) el recurrente no


cumplió con ese deber que acaba de ser apuntado, por lo que el resultado


materializado en el retraso por el que ha sido sancionado sí le debe ser


imputable en términos de culpabilidad”.


No consta que nada de esto hiciese.
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En el mismo sentido se ha pronunciado la sentencia del Tribunal Supremo


de 4 de julio de 2022 al afirmar que “Si el recurrente era consciente de las


circunstancias que afectaban a su estado de salud, pesaba sobre él la


obligación de ponerlas en conocimiento del CGPJ, con el fin de buscar las


soluciones que evitaran los perjuicios que el retraso ha ocasionado al


servicio de la Administración de Justicia”


TERCERO.- En el presente caso, queda acreditado que la juez sustituta


sujeta las presentes actuaciones fue llamada a desempeñar funciones


jurisdiccionales en el Juzgado XXX, los días 14 y 15 de marzo de 2022; que


ese último día quedaron conclusos -y a su disposición para dictar


pronunciamiento de su exclusiva responsabilidad- diez asuntos; que el 20


de agosto de 2023 (esto es, un año y cinco meses después), ninguno de


ellos había sido resuelto; y que no fue hasta el 4 de enero del presente año


(un año y diez meses después, incoado ya el presente expediente


disciplinario) se dictaron los correspondientes pronunciamientos.


La demora fue tan significativa como inexplicable, desde luego, para las


personas cuya tutela demandaron y que no vieron resuelto el litigio hasta


casi dos años después, tras la apertura de un expediente sancionador.


Planteado el caso concreto, surge la cuestión de la tipificación de la


conducta. Por parte del Promotor de la acción disciplinaria se defiende la


tesis de encontrarnos ante la falta muy grave prevista en el artículo 417.9


de la LOPJ que sanciona “la desatención o el retraso injustificado y reiterado


en la iniciación, tramitación o resolución de procesos y causas o en el


ejercicio de cualquiera de las competencias judiciales” y propone una


sanción de 30 días de suspensión. Por su parte, el Ministerio Fiscal considera
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que nos encontramos ante la falta muy grave prevista en el artículo 417.16


de la LOPJ que sanciona “la comisión de una falta grave cuando el juez o


magistrado hubiere sido anteriormente sancionado por otras dos graves,


que hayan adquirido firmeza, sin que hubieran sido canceladas o procedido


la cancelación de las correspondientes anotaciones, conforme a lo


establecido en el artículo 427 de esta ley.” Y pone en relación dicha falta


con la prevista en el artículo 418.11 de la LOPJ que castiga “el retraso


injustificado en la iniciación o en la tramitación de los procesos o causas de


que conozca el juez o magistrado en el ejercicio de su función, si no


constituye falta muy grave.”. El Ministerio Fiscal considera que la sanción


más ajustada sería de 45 días de suspensión.


Esta Comisión considera que la tesis defendida por el Ministerio Fiscal es


más ajustada al caso concreto. La Sra. XXX fue sancionada en dos


ocasiones, como así ha quedado señalado en hecho probado sexto de la


resolución, sanciones que son firmes en vía administrativa, requisito


necesario para la aplicación del artículo 417.6 LOPJ como así lo señala la


Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de julio de 2014 (recurso 512/2013)


y, además, no han sido aún canceladas. Dichas sanciones lo fueron


precisamente por retraso injustificado en el dictado de resoluciones. Por


tanto, en el presente caso nos encontraríamos ante la tercera sanción por


hechos previstos en el artículo 418.11 de la LOPJ. Es, por tanto,


perfectamente aplicable al caso la falta muy grave prevista en el artículo


417.16 de dicho cuerpo legal, ya que concurre la figura jurídica de la


reincidencia, requisito necesario para la aplicación del precepto al que hace


mención el Ministerio Fiscal en su escrito.
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CUARTO. - En lo que respecta a la concreta determinación de la sanción


que debe imponerse a la expedientada, ha de partirse de la previsión


establecida en el artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando


dispone que “en la imposición de las sanciones por las autoridades y


órganos competentes deberá observarse la debida adecuación o


proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y


la sanción aplicada”.


Como tiene declarado la jurisprudencia -Sentencias de la Sección 7ª de


la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 14 de julio de 2000, 17 de julio de


2001, 11 de noviembre de 2003, 13 de octubre de 2004 y 10 de febrero de


2005, y de la Sección 8ª de 2 de marzo, 12 de mayo, 9 de julio y 17 de


noviembre de 2009-, el principio de proporcionalidad de las sanciones


requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración


sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y


sopesando correctamente las específicas circunstancias del caso en


cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos


imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe


determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción


cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto


sancionado.


Resulta especialmente descriptiva la sentencia de la Sala Tercera, Sección


Primera, del Tribunal Supremo de 29 de julio de 2014 -recurso de casación


512/2013- cuando establece que «según recuerda la sentencia de esta Sala


de 5 de octubre de 2011 (rec. num. 215/2010; FD 10º) « (...) el principio


de proporcionalidad desempeña, en el ámbito del Derecho Administrativo
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Sancionador, un papel capital y ello no sólo en cuanto expresión de unos


abstractos poderes de aplicación de la Ley en términos de equidad, sino por


el hecho concreto de que las sanciones a imponer se encuentran definidas


en nuestro ordenamiento, por lo general, de forma sumamente flexible, de


tal modo que una misma conducta puede merecer la imposición de


sanciones muy diversas y que se mueven en márgenes muy amplios y que,


por lo mismo, pueden resultar, en la práctica, de cuantía y período


extraordinariamente diversos. El principio de proporcionalidad, impone que


al no ser la actividad sancionadora de la Administración una actividad


discrecional, sino una actividad típicamente jurídica o de aplicación de las


normas, (así lo reconoce nuestro Tribunal Supremo en Sentencias de 23 de


diciembre de 1981, 3 de febrero de 1984 y 19 de abril de 1985), los factores


que han de presidir su aplicación estén en función de lo que disponga el


Ordenamiento Jurídico en cada sector en particular y, muy especialmente,


en las circunstancias concurrentes. Es en este ámbito en el que juega,


precisamente, un papel extraordinariamente clarificador la motivación del


concreto acto administrativo sancionador y en la medida en que la misma


habrá de definir, no sólo las circunstancias modificativas de la


responsabilidad apreciadas y probadas, sino, además, la específica razón


que entiende la Administración concurre para, en los márgenes otorgados


por la ley, imponer una concreta sanción».


En el presente caso, pese a estar acreditada la comisión de dos


infracciones, resulta procedente la imposición de una sola sanción, la


correspondiente a la falta muy grave cometida, y no la de dos, la relativa a


la falta grave más la correspondiente a la falta muy grave por reincidencia
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pues este último supuesto de duplicidad sancionadora incurriría en la


prohibición del non bis in idem.


QUINTO. - Por lo que se refiere pues al juicio de proporcionalidad, se


considera que la sanción a imponer debe ser la de 30 días de suspensión.


Para llegar a esta decisión y, rebajar en 15 días la propuesta por el


Ministerio Fiscal, se han tenido en cuenta varias cuestiones, entre ellas, que


nos encontramos ante un retraso puntual del dictado únicamente de 10


sentencias y que las mismas fueron ya dictadas a fecha 5 de enero de 2024,


como así lo certificó la Letrada de la Administración de Justicia. Es decir, no


es un número desorbitado de resoluciones que justifiquen una sanción más


elevada y además, como ha quedado acreditado, ya han sido dictadas, sin


que conste que se haya causado un perjuicio especialmente relevante a


ninguno de los justiciables.


En atención a lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad, en su reunión


del día 9 de abril de 2024,


ACUERDA


Imponer a Doña XXX, por su actuación como juez sustituta del juzgado


XXX, una sanción de suspensión de 30 días, por ser considerada autora
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disciplinariamente responsable de una infracción del artículo 417.16 de la


LOPJ, en relación con el artículo 418.11 de la referida citada Ley Orgánica.


Notificar este acuerdo a la interesada y al Excmo. Sr. Fiscal General del


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso,


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder


Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la


notificación.


Comunicar el presente acuerdo a la denunciante, a la Jefatura del Servicio


de Inspección del Consejo General del Poder Judicial y al Excmo. Sr.


Presidente del Tribunal Superior de Justicia del X y remítase nota al Servicio


de Personal Judicial (Sección de Calificación) de este Consejo General del


Poder Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy





